
 

                      

 
 

Unidad de Enlace 

        Santiago de Querétaro, Querétaro, a 16 de marzo de 2016. 

 

Estimado (a) Solicitante:  

Referente a la solicitud de acceso a la información con número de folio 1110400000116, de fecha 
2 de febrero de 2016, dónde requiere lo siguiente:  

 

“La información que se solicita en las siguientes líneas se refiere al período comprendido del 
1 de diciembre de 2006 a la fecha oficial de recepción de la presente y se refiere a todo 
documentos que contenga información relacionada con el  Grupo Financiero Banorte S.A.B. 
de C.V., Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero 
Banorte, Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V. Sofom, E.R., Almacenadora Banorte, 
S.A. de C.V., Casa de Bolsa Banorte Ixe, S.A. de C.V. Grupo Financiero Banorte, Banorte-Ixe 
Tarjetas, S.A. de C.V. Sofom, E.R. Sólida Administradora de Portafolios, S.A. de C.V. Sofom 
E.R. (que en adelante se referirá, sólo como Banorte), así como con Banco Interacciones, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, 
Interacciones Casa de Bolsa y Aseguradora Interacciones (en adelante, sólo Interacciones):  
Solicito copia de los contratos, convenios o cualquier acuerdo de voluntades, relativos a 
financiamiento y asesoría a proyectos de infraestructura física y social contratados  con 
Banorte e Interacciones. Solicito copias de contratos, convenios o cualquier acuerdo de 
voluntades relativos a la contratación de créditos, financiamiento, fideicomiso o cualquier 
designación que implique endeudamiento, contratados, convenidos, pactados con  o que 
impliquen la participación de Banorte e Interacciones.  Solicita copia de contratos, convenios 
o cualquier acuerdo de voluntades, por concepto de seguros y fianzas contratados con 
Banorte e Interacciones. La información solicitada en las líneas anteriores, deberá contener 
montos contratados, procedimiento de selección de Banorte o Interacciones, plazos a pagar 
e intereses y, en su caso, ventajas económicas asignadas a los mencionados Banorte o 
Interacciones.” Sic.  

 
Consecuentemente, la solicitud fue turnada a través de correo electrónico a la Dirección de 
Desarrollo Organizacional, así como a la Dirección Administrativa de este Centro de 
Investigación, por ser un asunto de su competencia.  

En respuesta a lo anterior, se informó a esta Unidad de Enlace, lo siguiente: 

- Por cuanto hace a la Dirección de Desarrollo Organizacional, mediante correo electrónico 
de fecha primero del mes y año en curso, el funcionario público habilitado, remitió en 
archivo electrónico, documentación relativa a las instituciones financieras SEGUROS 
BANORTE GENERALI, S.A DE C.V., y GRUPO FINANCIERO BANORTE, constante de 
31 fojas útiles, mismas que se anexan al presente, para su consideración; y 
 



 

                      

 
 

- Respecto de la Dirección Administrativa, se informó que se cuenta con documentación 
relacionada con su requerimiento, constante de 90 fojas útiles, no obstante, la misma 
obra en el Archivo de la Sede CIATEQ, en el Estado de San Luis Potosí. 
 
Por consiguiente, en términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y toda vez que la 
documentación requerida no se encuentra físicamente en las oficinas del corporativo 
de este Centro de Investigación, sito en Av. Del Retablo 150, Col. Constituyentes 
Fovissste Querétaro, Qro. C.P. 76150, se ponen a su disposición dichos documentos, 
previo pago de derechos; para lo cual, en caso de así requerirlo, se proporcionan los 
datos de comunicación de las personas designadas, debiendo precisar si son en copia 
simple o certificada, para la emisión del comprobante de pago respectivo:  

 
Lic. Rafael Dávila Garibi Puente 
correo electrónico: rafael.davila@ciateq.mx 

 
Lic. Juan Pablo Herrera Martínez 
correo electrónico: juan.herrera@ciateq.mx 

 

Ahora bien, le informo que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental en sus artículos 49 y 50, y 72 de su Reglamento, establece que el solicitante 
podrá interponer, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación, por sí 
mismo o a través de un representante, un recurso de revisión ante el Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública, cuando se le haya notificado la negativa de acceso a la información, la 
inexistencia de los documentos solicitados o bien cuando el solicitante considere que la 
información entregada es incompleta.  

El formato y forma de presentación del medio de impugnación podrá obtenerlo en la página de 
Internet, en la dirección electrónica: www.ifai.org.mx ligas obligaciones de transparencia del INAI 
y VIII, trámites, requisitos y formatos.  

Finalmente, si requiere información adicional, tiene alguna duda sobre el derecho de acceso a la 
información o desea presentar un recurso de revisión, le sugerimos dirigirse directamente al 
Centro de Atención a la Sociedad del INAI (Unidad de Enlace en el INAI), ubicado en Insurgentes 
Sur 3211, Col. Insurgentes Cuicuilco, Coyoacán, C.P. 04530, México DF.   

 

Atentamente 

 
M. EN D. IVONNE RAMÍREZ GARCÍA 
Titular de la Unidad de Enlace 
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